RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000819, Ent. N° inic. 72/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 63/09/01 para la ejecución de las obras de infraestructura urbana del Asentamiento “25 de agosto – Santa María de Colón”; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por resolución Nº 4895/09 de fecha 16.11.09,  adjudicó  la  Licitación  de  referencia a Lejacir SA, por la suma total de 

$ 55.316.417 y este Tribunal acordó con fecha 9.12.09 cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto;

2) que previa conformidad de Lejacir SA, por resolución Nº 2750/11 de fecha 20.6.11 la Intendenta dispuso  ampliar en un 6,47%, por un monto de $ 3.577.365,53. Este Tribunal, en Sesión de fecha 21.7.11 acordó observar el gasto considerando que el plazo de la contratación original había finalizado. Se reitera el gasto el 29.08.11 y se mantiene la observación;

3) que previa conformidad de la empresa, por Resolución de fecha 31.10.11 la Intendenta dispone una nueva ampliación, por un monto de $ 8.414.163,46 que  representa el 15,21% del contrato original; 

4) que dicha ampliación fue observada por este Tribunal con fecha 25.01.12, por considerar que esta contratación no encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., por cuanto no se encontraba vigente la contratación original cuando se resolvió la ampliación;

5) que en la oportunidad por Resolución de fecha 12 de marzo de 2012 la Intendenta reitera el gasto observado expresando que los aspectos observados tiene su fundamento en el Numeral 1) “Plazos” del pliego de Condiciones Generales para Licitaciones de Obra (Programa de Mejoramiento de Barrios- Préstamo BID Nº 2052/OC-UR);  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que en la oportunidad los argumentos expresados no encuentran fundamento jurídico, manteniéndose incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal con fecha 25.01.12;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 25.01.12;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante; y

3)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.”
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